
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Senado de la República, 31 de julio de 2018 

 
XIII REUNIÓN PRESIDENCIAL DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO 

     

   
Foto del evento1   

Del 21 al 24 de julio de 2018, se llevó a cabo la XIII Reunión Presidencial de la Alianza del Pacífico en Puerto 
Vallarta, Jalisco. Durante el encuentro las autoridades de Chile, Colombia, México y Perú, analizaron los 
avances logrados en la XII Reunión Presidencial de la Alianza del Pacífico, celebrada en Cali, Colombia. 
asimismo, presentaron nuevos retos y metas hacia el año 2030. De los cuales destacan integrar a nuevos 
miembros, enfatizar el compromiso con el libre mercado mediante el multilateralismo, impulsar el diálogo con 
otros bloques de integración regional y con la iniciativa privada. Es de destacar que la XIII Reunión Presidencial 
de la Alianza del Pacífico concluyó con la Declaración de Puerto Vallarta, que permite al mecanismo entrar en 
una nueva fase en la que la integración regional es una clave para enfrentar el proteccionismo instrumentado 
por el Presidente de Estados Unidos, Donald Trump.    
                                                           
1 Alianza del Pacífico. Alianza del Pacífico y Mercosur definen Plan de Acción para fortalecer vínculos entre los dos bloques. 
Consultado el 30 de julio de 2018, en: https://alianzapacifico.net/alianza-del-pacifico-y-mercosur-definen-plan-de-accion-
para-fortalecer-vinculos-entre-los-dos-bloques/ 
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Introducción  

Del 21 al 24 de julio de 2018, se llevó a cabo la XIII Reunión Presidencial de la Alianza del Pacífico en 

Puerto Vallarta, Jalisco.  

 

La XIII Reunión Presidencial de la Alianza del Pacífico contó con la participación de los Jefes de Estado 

de los cuatro países que la integran: el Presidente de Chile, Sebastián Piñera Echenique; el Presidente 

de Colombia, Juan Manuel Santos Calderón; el Presidente de México, Enrique Peña Nieto y, el 

Presidente de Perú, Martín Alberto Vizcarra Cornejo. Asimismo, estuvo presente el Presidente de 

Uruguay y Presidente Pro Témpore del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), Tabaré Vázquez.  

 

Al encuentro asistió como parte del Poder Legislativo mexicano, la Senadora María del Rocío Pineda 

Gochi, Presidenta de la Comisión Especial de Rescate y Gestión de la Mexicanidad; la Senadora 

Angélica del Rosario Araujo Lara, Presidenta de la Comisión de Protección Civil y, la Senadora 

Margarita Flores Sánchez, Presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores, África.    

 

La Alianza del Pacífico (AP) cuenta con una Comisión de Seguimiento Parlamentario al Acuerdo Marco 

de la Alianza del Pacífico, que tiene sus antecedentes en la Declaración de los Presidentes de 

Parlamentos de Estados miembros de la Alianza del Pacífico, celebrada en Lima, Perú, el 13 de 

febrero de 2013.  

 

Es importante mencionar que la Alianza del Pacífico (AP) representa el 41% del Producto Interno Bruto 

(PIB) de América Latina y el Caribe; es la séptima economía a nivel mundial; concentra alrededor del 

52% del comercio total de América Latina y el Caribe; el ratio que el comercio mundial de la Alianza 

del Pacífico tiene sobre su Producto Interno Bruto (PIB) es de 57% y el de América Latina y el Caribe 

es de 38%; cuenta con una red de más de 50 Tratados de Libre Comercio (TLC) que permiten el 

acceso a más de 60 mercados; atrae aproximadamente 45% de la Inversión Extranjera Directa (IED) 

de América Latina y el Caribe; la población que la compone casi en su totalidad es joven y representa 

una fuerza de trabajo calificada con poder adquisitivo en constante progreso y, tiene ventajas 

competitivas en los sectores de minería, recursos forestales, energía, agricultura, automotriz, pesca y 

manufactura. Cabe mencionar que en la actualidad, la Alianza del Pacífico (AP) se compone de 55 

Estados Observadores, es decir, países con derecho a participar en las reuniones a las que sean 

invitados por los cuatro Estados miembros del mecanismo.   

 

Desarrollo del evento      

 
Durante el encuentro, el Presidente de México, Enrique Peña Nieto, aludió a los logros alcanzados por 

la Alianza del Pacífico (AP) y señaló que una integración profunda significa mucho más que solo la 

liberalización del comercio.   

 

Invitó a reflexionar sobre el futuro del mecanismo y sobre los trabajos que abordaron las siguientes 

áreas prioritarias: a) asegurar que la consolidación de la Alianza conduzca al fortalecimiento de 

América Latina en su conjunto, estrechando los lazos de cooperación e intercambio con el Mercado 
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Común del Sur (MERCOSUR); b) profundizar los vínculos de la Alianza con los Estados observadores 

y los futuros Estados asociados con base en los principios de la apertura comercial y; c) mantener una 

visión pragmática y flexible en todas las actividades, privilegiando la obtención de resultados 

concretos.  

 

Aseguró que con la reunión entre la Alianza del Pacífico (AP) y el Mercado Común del Sur 

(MERCOSUR), se envía una señal clara al mundo de que ambos bloques impulsarán la integración y 

el libre comercio, convencidos de que la apertura comercial y el fortalecimiento del comercio son 

indispensables para el crecimiento económico, la inclusión social y el desarrollo sostenible de los 

pueblos.  

 

Dio a conocer que la Alianza del Pacífico (AP) y el Mercado Común del Sur (MERCOSUR), acordaron 

explorar nuevas rutas de cooperación para incrementar los intercambios económicos y comerciales 

en áreas de interés común, siempre comprometidos con la democracia, el Estado de derecho y con el 

respeto pleno a las garantías.   

 

El Presidente de Uruguay y Presidente Pro Témpore del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), 

Tabaré Vázquez, puso de manifiesto que la integración permite avanzar en mejorar las condiciones 

de vida de los latinoamericanos. Agregó que aunque el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) y la 

Alianza del Pacífico (AP) no son mecanismos idénticos, no se excluyen entre sí.  

 

En su discurso, el Presidente de Chile, Sebastián Piñera Echenique, hizo un llamado a acelerar el 

proceso de integración de los cuatro Estados miembros de la Alianza del Pacífico (AP) mediante la 

eliminación del 100% de los aranceles. Agregó que es necesario entablar un diálogo más profundo 

con los países interesados en formar parte del mecanismo.  

 

En su turno, el Presidente de Colombia, Juan Manuel Santos Calderón, afirmó que la Alianza del 

Pacífico (AP) puede ser la antítesis de las amenazas del proteccionismo. Exhortó a los mandatarios 

de Chile, México y Perú a defender la Alianza del Pacífico (AP), que es un importante bloque comercial 

que durante años se ha construido.   

 

Por su parte, el Presidente de Perú, Martín Alberto Vizcarra Cornejo y designado en esta Cumbre 

como Presidente Pro Témpore de la Alianza del Pacífico (AP) confió en que los próximos presidentes 

de México y Colombia relancen el mecanismo. Aseguró que los ciudadanos deben ser el centro de las 

políticas del bloque y que por ello su país se enfocará en acercarlo a la sociedad.     

 

Durante la XIII Reunión Presidencial de la Alianza del Pacífico, se llevó a cabo un encuentro de la 

Comisión de Seguimiento Parlamentario a la Alianza del Pacífico. En la reunión, los Parlamentarios 

se reunieron con representantes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de la Secretaría de 

Economía, con quienes analizaron los avances de la Alianza del Pacífico en el año reciente, así como 

los desafíos que persisten a partir de esta cumbre.     
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Fuente: Twitter Oficial de la Senadora Rocío Pineda Gochi: @RocioPinedaG 

 

La Senadora María del Rocío Pineda Gochi, Presidenta de la Comisión Especial de Rescate y Gestión 

de la Mexicanidad; la Senadora Angélica del Rosario Araujo Lara, Presidenta de la Comisión de 

Protección Civil y, la Senadora Margarita Flores Sánchez, Presidenta de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, África, compartieron con la audiencia, los temas en que ha avanzado la Alianza del Pacífico 

(AP) y que han sido de beneficio social, entre estos se encuentran el otorgamiento de becas; el 

intercambio comercial de pequeñas empresas; la seguridad fronteriza; el flujo turístico y, la promoción 

de productos.  

 

Como resultado de la XIII Reunión Presidencial de la Alianza del Pacífico, los mandatarios de los 

cuatro países que integran el mecanismo, adoptaron la Declaración de Puerto Vallarta, la Visión 

Estratégica 2030 y el Plan de Acción entre la Alianza del Pacífico y el Mercado Común del Sur 

(MERCOSUR).       

 

En la Declaración de Puerto Vallarta, Chile, Colombia, México y Perú se comprometieron a llevar a 

cabo las siguientes acciones: ampliar las capacidades institucionales de la Alianza; crear la red de 

centro de desarrollo empresarial; instituir el Fondo de Infraestructura y emitir un bono catastrófico 

regional para mitigar el impacto financiero de los sismos de la región; lanzar la primera agenda digital 

público-privada y, otorgar más de 1,800 nuevas becas a jóvenes de los países del mecanismo.    

 

En la Declaración de Puerto Vallarta, se dio a conocer el beneplácito de los mandatarios de los cuatro 

países del mecanismo por la incorporación de Belarús, Emiratos Árabes Unidos y Serbia como 

Estados Observadores de la Alianza del Pacífico. Además, se plasmó la satisfacción de los Jefes de 

Estado por los avances alcanzados en las negociaciones de acuerdos comerciales de altos 

estándares, para otorgar a Australia, Canadá, Nueva Zelandia y Singapur la categoría de Estado 

asociado. Asimismo, es importante agregar que durante la XIII Reunión Presidencial de la Alianza del 



 

4 

                                                                             RELATORÍA 

Pacífico, Ecuador y la República de Corea manifestaron su interés en adherirse al mecanismo como 

Estados asociados.  

 

La Visión Estratégica 2030, demarca la ruta de trabajo a seguir durante los próximos doce años. Como 

ejes de acción contempla los siguientes: lograr una mayor integración; profundizar los avances que se 

han logrado; potenciar a partir de los logros, los objetivos a futuro; consolidar la proyección del 

mecanismo hacia otras regiones, particularmente Asia Pacífico; incrementar la conectividad digital 

entre los países miembros, con la finalidad de hacer un uso intensivo de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC); avanzar en áreas estratégicas como los servicios financieros y 

la ciberseguridad; y ampliar la participación ciudadana para mejorar la libre movilidad de personas y 

la cooperación en asuntos sensibles como la protección de la población vulnerable frente al cambio 

climático.   

 

El Plan de Acción entre la Alianza del Pacífico y el Mercado Común del Sur (MERCOSUR), tiene como 

finalidad profundizar e identificar áreas de trabajo conjunto como la eliminación de barreras no 

arancelarias, promoción comercial y pequeñas y medianas empresas (PYMES), cooperación 

regulatoria, turismo y facilitación del comercio de bienes y servicios. Asimismo, establece otras áreas 

para el intercambio de experiencias como comercio inclusivo, agenda digital, movilidad académica, 

género, cultura y movilidad de personas. Cabe mencionar que el Plan de Acción contempla un 

seguimiento periódico para verificar su avance.  
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El Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la República tiene como objeto la 
realización de estudios y el acopio de información sobre temas de política internacional y política exterior de 
México; así como prestar apoyo a las comisiones de relaciones exteriores para el desarrollo de sus actividades 
y el ejercicio de las facultades exclusivas del Senado en materia de política exterior; además de auxiliar a los 
órganos directivos, comisiones, grupos parlamentarios y senadores que así lo requieran en cuanto a diplomacia 
parlamentaria y protocolo en el ámbito internacional.           
 
 

CGBSenado 
 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/ 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/

